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MPLANOS SECTORIALES
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- SISTEMA GENERAL DE ESPACIOS LIBRES
- SISTEMA GENERAL DE EQUIPAMIENTOS

1. USO DOTACIONAL

DELIMITACIÓN DEL CONJUNTO HISTÓRICO

LÍNEA DE TÉRMINO MUNICIPAL

B.- SISTEMAS GENERALES EN SUELO URBANO YURBANIZABLE
C.- BIENES DE INTERÉS CULTURAL
D.- DETERMINACIONES GRÁFICAS

Naveros

Los Naveros

Cuartillos de las Almenas

Cordel de los Marchantes

Vereda de Navero
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Santo Tomás de Villanueva

Vereda de Cantarr
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El Cañar

El Varelo

Las Cabezas

El Acebuchal

Vereda del Portichuelo a la Pasada los Toros

Colada de la Pasada del Torero

EL VARELO
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El Torno

Rubiales

Urdiales

Montecote

La Bodega

El Mimbre

El Empalme

La Cantera

El Manzanar

Verdecabras

Santa Lucía

El Oreganal

La Chaparra

Cañada Ancha

El Algarrobo

Las Quebradas

La Ensaladilla

Catalina Pérez

Cerro la Pista

La Barca de Vejer

El Cancho de Julia

El Hoyo del Molino

Cerro del Abejaruco

Cancho del Pajarraco

Cerro de Sierra Ganá

Vejer de la Frontera

Vejer de la Frontera

Loma de la Campanilla

Cerro de la Campanilla

Cordel d
e Palma a la Barca

Ve
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Colada de Verde Cabra

Colada de la Saladilla

Vereda de los Morales y Grullo

Colada de Buenavsta

Colada de Montecote

Vereda de las Peñas de Soria

Vereda de Medina

Vereda de San Lázaro

Colada de Barbate

Descansadero de La Muela (derecha)

Descansadero de la Muela (izquierda

Abrevadero de Cañada Ancha

VEJER

LA MUELA

SANTA LUCÍA

CAÑADA ANCHA

LA BARCA
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11. MOVILIDAD DE MERCANCÍAS"̂

10. CAMINOS ESCOLARES SEGUROS¾m

9. DESPLAZAMIENTO EN BICIBLETA
APARCAMIENTOS
CARRIL BICI FASE I
CARRIL BICI FASE II
EJE DE COEXISTENCIA CON LA BICICLETA



AVENIDA SAN MIGUEL
AVENIDA DE ANDALUCÍA
AVENIDA BUENAVISTA

8. IMPLANTACIÓN DE MEDIDAS DE TEMPLADO DE TRÁFICO"TT

LÍNEA URBANA
LÍNEA ESTIVAL ENTRE EL PALMAR Y EL NÚCLEO
LÍNEA DE CONEXIÓN CON LA MUELA

7. TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO
PARADAS"0

!!!!!

!!!!!

!!!!!

P-01. BUENAVISTA
P-02. CUESTA DE LA BARCA
P-03. EL CHORRITO
P-04. CALLE SANTIAGO
P-05. EL MIRADOR
P-06. CUESTA DE LA BARCA II
P-07. EL PALMAR 1
P-08. EL PALMAR 2
P-09. EL PALMAR 3

C-IB-IT-01. VEJER
C-IB-IT-02. SAN MIGUEL

6. INTERCAMBIADORES - APARCAMIENTOS



¾I T

5. APARCAMIENTO PARA RESIDENTES EN EL BORDE DEL CENTROHISTÓRICO)Rs

4. PROHIBICIÓN DE APARCAMIENTO EN EL CENTRO HISTÓRICO")

3. AMPLIACIÓN DEL ESPACIO PEATONAL
CALLE CORREDERA
CALLE RETIRO
CALLE LA FUENTE
CALLE SAN AMBROSIO
CALLE COBARRUBIAS
CALLE JUAN RELINQUE

)®Rs"

2. RESTRICCIÓN DE LA CIRCULACIÓN DE LOS NO RESIDENTESEN EL CENTRO HISTÓRICO")

EN EL CENTRO HISTÓRICO
CALLE MIRALLES. AMPLIAR SECCIÓN
CIRCUNVALACIÓN DE LAS MONJAS
PASEO DE LAS COBIJADAS

A-2228
A-2233
CA-520

N-340
1. PROPUESTA DEL SISTEMA VIARIO

A. PROPUESTAS PARA LA MEJORA DE LA MOVILIDAD
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Cordel de Palma a la Barca

EL PALMAR
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